
Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla, para
aumentar la participación de las mujeres en el
mercado de trabajo y avanzar en la igualdad efectiva
entre mujeres y hombres, potenciado su nivel forma-
tivo y de adaptabilidad a los requerimientos del
mercado de trabajo, destinándose dichas acciones
de forma prioritaria a grupos específicos de mujeres
en situación social desfavorecida.

Para la consecución de este objetivo, el presente
convenio contemplará actuaciones fundamentalmen-
te dirigidas a:

" Alcanzar la igualdad de oportunidades de muje-
res y hombres;

" Generar empleo de calidad;
" Incrementar la formación de las mujeres en

habilidades transversales (competencias idiomáticas,
TICs e Igualdad);

" Redireccionamiento de las mujeres paradas
hacia nuevos yacimientos de empleo, tales como
servicios de la vida diaria o servicios culturales y de
ocio;

" Desplazar las actividades realizadas en el sec-
tor de la economía informal (atención a personas
dependientes, ayuda a domicilio, y cuidados de
menores de tres años etc.) hacia la economía formal,
todo ello enfocado al desarrollo de la Ley 39/2006, de
14 de diciembre, de promoción de la autonomía
personal y de atención a las personas en situación
de dependencia, y a la Ley 39/1999, de 5 de
noviembre, para promover la conciliación de la vida
personal, familiar y laboral.

Para alcanzar el objeto del convenio se realizará
las actuaciones que figuran en el Anexo I al texto de
este Convenio.

SEGUNDA. COMPROMISOS DE LAS PARTES
Para la consecución del objeto del Convenio y

dentro del ejercicio de sus respectivas competen-
cias y fines.

El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e
Igualdad, a través de su Dirección General para la
Igualdad de Oportunidades, se compromete a:

" Asumir el impulso y la parte de financiación que
le corresponda para la realización del proyecto
citado en la cláusula anterior, en los términos esta-
blecidos en la cláusula tercera del presente conve-
nio.

" Poner a disposición del proyecto los medios
materiales y personales necesarios.

" Establecer los criterios para el diseño de la
programación de las actividades formativas.

" Participar en el establecimiento de criterios para
la selección de las posibles destinatarias de las
acciones formativas dentro de los grupos de mujeres
de actuación preferente.

" Aportar el apoyo y conocimientos técnicos
que se precisen para el desarrollo de las activida-
des necesarias para aumentar la participación de
las mujeres en el mercado de trabajo, a través de
una formación adaptada a los requerimientos del
mercado de trabajo.

" Participar junto con el personal de la
Viceconsejería de la Mujer de la Consejería de
Educación y Colectivos Sociales de la Ciudad
Autónoma de Melilla, en todas las fases del pro-
yecto (diseño del contenido y programación de las
distintas actuaciones, así como la planificación
conjunta de las distintas actuaciones de forma-
ción)

" Participar en el seguimiento y evaluación de
los resultados obtenidos y del cumplimiento de los
objetivos del convenio.

La Consejería de Educación y Colectivos So-
ciales de la Ciudad Autónoma de Melilla, a través
de  la Viceconsejería de la Mujer se compromete
a:

" Asumir la parte de la financiación que le
corresponda para la realización de las actuaciones
del convenio.

" Poner a disposición del proyecto los medios
humanos, materiales y técnicos necesarios para
la celebración de los cursos.

" Diseñar el programa de las acciones formativas
en el marco de los criterios establecidos por la
Dirección General para la Igualdad de Oportunida-
des.

" Participar junto con el personal de la Dirección
General para la Igualdad de Oportunidades en
todas las fases del proyecto (diseño del contenido
y programación de las distintas actuaciones, así
como en la planificación conjunta de las distintas
actuaciones de formación).

" Realizar la difusión de las acciones del conve-
nio entre las mujeres destinatarias.

" Encargarse de la elección, del procedimiento
más adecuado para su realización y del segui-
miento de las acciones formativas que se ejecu-
ten.

" Presentar ante la Dirección General para la
Igualdad de Oportunidades, antes de iniciar las
actividades, una propuesta de planificación y pro-
gramación de las actividades formativas, con su
previsión económica.

" Presentar ante la Dirección General para la
Igualdad de Oportunidades una memoria descrip-
tiva de las actuaciones realizadas y de las perso-
nas beneficiarias, incluyendo un certificado con el
desglose de los gastos correspondientes incurridos
en ejecución del objeto del convenio.
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